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Se ctasiflcó los datos de la Cuenta Bancaria, con fundamento en el artículo 
1 1 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la l nformaclón Publica; 
en relación con la fracción I del artículo 1 i 3 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnformadlón Pública y los artícu los 3 fraccJón IX, 
1 6. 17, 1 8  y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos ObHgados: por considerarse datos persona fes.

CUARTA.- RECEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL tNC ENTtVO ... '4 EL BEMEftCIARIO" se da por redbtdo de !a 
can tidad referida en la Chlt,;su ta Tercera del presente Convenio , correspondiente a •1 EL INCENTfV0"e 
instruye a 1a ºINSTANCIA EJECUTOFM.í' ; parn qu0 ios récursos clet lncenUvo se depos.rtem mediante 
transferencta electrónica en la cuenta ban�ria cuyos datos se describen a conHnuad6n: 

• ln:stit:udón Bancaria.:
• Nombre y Número ci
• Número de Cuenta:
• Clave Bancaria Estandarizada (CLASE):

En razón de �ó a nterior, "EL BENEFIClARfO':t, s.e compro.mote a qu� dichos recursos sean apf:icados al 
�"PROYECTO'' . conforme este se ejecute , 

los :recursos que entrega la '1 lNSTANCIA EJECUTORA'' para el cumplimiento de ! objeto del presente 
ucONVENIOª\ será n considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de f.�s 
d ispnsiciona·s presupua•sta les y flsca:Jes co(respondient.es ,  en consecuenci;� ,  no perderán efc carácter federal 
al ;ser canaltzados a el "BENEFlCIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las dispos.íc iones fedt.�ates
que regulan su aplic.ación, control y ej.erdcio. 

QutNTA.- RECONOCIMIENTO OE ·GASTú RELACIONAOO, la hlNSTA,NCIA EJEC UTORA" reconocerá 
al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con et pmyectol a parUr det 1 � d(J enero del eteroido füsc .. , 1  
comesp,ondbent'e· hasta e l  término del catemiario programado en  términos de  las *'REGLAS" .  

SEXTA."' EJECUCION DE nel PROYECTOn . Todas fas contrataciones de servidos o adqLJisidones de 
bi,enes requeridos para ta rea,lfzación de "EL PROVECTO•' a que se refiere el presont8 1'CONVENfO''. serán 
rosponsabmdad dire-cta de " EL BeNEFIC!ARIO," . 

El lncentM.'1 que se entrega por conducto de la "fNSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente 
instrumento jurfdtCt) p.a,ra e,f desarrotlo de "!L PROYECTO'"' . será apli,cado por uel 6ENEFICIAFUO" bajo 
su más estricta y completa respori sabfüdad. En e:ste sentbdo, ºEL Be NeFICIARIOn se obliga a dcstín1.1r lüs 
recursos del incentivo exclusivamente para el pmp.ósit,o que le fuemn autorizados, por lo que no dispondrá 
de e,SJto-s para usos propi,os o ajenos 1 de lo c-0iltrnrio , se obliga a la ínrnecUata devoludón de la totalidad de 
!os recursos federaJes que con tnc)tlvo de la suscripción del presen'le instrumento le hayan  sido entregados .
así como los productos financforos que en su caso, se t;ubieren generado desde la fecha en qt.Je tos. redb íó
hasta el momento de su devoludón1 en un plazo no mayor a cUez dfas hábiles contados a partir de ta foc.t-,a
de ia notmcack'.m que por escrito le formule la ulNSTAN CIA EJECUTORA'' en el domícmo st1ñalado en et
presente instrumento.

SÉPTIMA.· RELACIONES LABORALES. "EL BE:'NEFICSARIO�i , como empresario o pÉ1trón de l personal 
que emplee para la realizadón de los lr.abajos y servicios al ampam del pre$ertte "'CONVENIO'' , será et úníct> 
responsable de las obligaciones derivadas de fas dispostclones fegales y demás ordenamlentos en materia 
taboraJ y de segurlood socia l .  por to que 110 s-e crearán relaciones d,e carácter labornl con la "1NSTANCl:A 
EJECUTORA", ni se le considerará como patrón susfüuto; ni como intermediarto, quedando esta ú Jtírv1a .  libre 
de toda responsabilidad en asuntos relacionado$ con cHC:ho personal; debiendo �'EL BENEFICIARIO", sacar 
en paz y a salvo a �a "INSTANCIA EJl:CUTORA'� 1. en caso de confüctos laborales provocados por el pt-:H'sonal
de �EL BEN:EftCJARIO". 

OCTAVA�., OBLIGACION ES DE LA HIN STANClA EJ Ect.ITORAn : 
La presente versión pública fue elaborada por personal adsaito a la Ag�ncia 
de Crédito Cd, Guzrnán; y revisadet por el Agente de Crédito R.ural C. C3erardo 
Land0ros Zuno, la cual fu@ Confirmada por al Comité oo Transpa 
la FND en su ____ Sesión de feeha ________ 

_3C--_ � --:--C. Go:rardo Landems Zuno
Nomt>re y fint14, de:1 A9er1te
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Décima segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.














